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Consejería de Turismo, Comercio y Consumo
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10407 Orden de 21 de julio de 2006, de la Consejería
de Turismo, Comercio y Consumo, por la que
se establecen las bases reguladoras y se
convocan dos becas de colaboración en el
diseño de programas informáticos.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con el Estatuto de Autonomía de
la Región de Murcia, aprobado por Ley Orgánica 4/1982,
de 9 de junio, corresponde a la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia la competencia exclusiva en ma-
teria de promoción, fomento y ordenación del turismo,
artículo 10. Uno. 16; y en ejercicio de ésta surge la nece-
sidad de actualizar los conocimientos en materia infor-
mática, estableciendo programas de formación especí-
ficos de nuevos profesionales que faciliten su futura
incorporación al mercado de trabajo en áreas vincula-
das a la gestión y desarrollo turístico, de manera que
permitan la adecuada elaboración y gestión del Plan In-
formático de la Consejería de Turismo, Comercio y
Consumo, mediante la creación de una base de datos
de apoyo al turismo regional y de un sistema integrado
de gestión turística municipal.

En los Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio
2006, aprobados por Ley 10/2005, de 29 de diciembre,
figura la partida presupuestaria 19.01.00.751B.483.51
«Becas de colaboración», proyecto 21344 «Becas de
colaboración en diseño de programas informáticos».

La presente Orden se dicta al amparo de lo esta-
blecido en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Sub-
venciones de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia y Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones.

Al objeto de efectuar la asignación de los referidos
créditos en las condiciones de publicidad, concurren-
cia, objetividad, transparencia, igualdad y no discrimina-
ción, eficacia en el cumplimiento de los objetivos que se
establezcan y eficiencia en la asignación de los recur-
sos establecidos en el art.º 4 de la Ley 7/2005, de 18 de
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autóno-
ma de la Región de Murcia, se hace necesario estable-
cer las bases reguladoras para su solicitud y conce-
sión.

En su virtud, a propuesta de la Secretaria General
de la Consejería de Turismo, Comercio y Consumo , y
de conformidad con las facultades que me atribuyen los
artículos, 22. 12 y 52. 1 de la Ley 6/2004, de 28 de di-
ciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de
Gobierno de la Región de Murcia, y el artículo 16.2. d) de
la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y

Régimen Jurídico de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en rela-
ción con el artículo 13. 1 de la Ley 7/2005, de 18 de no-
viembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia,

Dispongo

Artículo único. Bases reguladoras y convocatoria.
1.- La presente Orden tiene por objeto establecer

las bases reguladoras y la convocatoria por parte de la
Consejería de Turismo, Comercio y Consumo, de 2 be-
cas de colaboración en el diseño de programas
informáticos en materia de turismo, distribuidas de la
siguiente manera:

a) Una beca de colaboración en el desarrollo e im-
plantación del Plan Informático de la Consejería de Tu-
rismo, Comercio y Consumo.

b) Una beca de colaboración en el desarrollo de
aplicaciones informáticas de la Consejería de Turismo,
Comercio y Consumo.

2.- La solicitud y concesión de esta beca se efec-
tuará con arreglo a las siguientes bases:

Primera.- Beneficiarios y sus requisitos.
Los aspirantes a estas becas deberán reunir los

siguientes requisitos:
1.- Titulación: Para las becas previstas en el Artí-

culo único.1.a), estar en posesión del título de Ingenie-
ro Informático, Diplomado Universitario en Informática,
Ingeniero Técnico en Informática de Gestión o Ingeniero
Técnico en Informática de Sistemas. Para las becas
previstas en el Artículo único.1.b), estar en posesión del
título de formación profesional de grado superior de
Técnico Superior en Administración de Sistemas, del
de Técnico Superior en Desarrollo de Aplicaciones
Informáticas o Técnico Superior en Sistemas
Telemáticos e Informáticos.

2.- Haber finalizado los estudios requeridos en ju-
nio de 2001 o posteriormente.

3.- No podrán ser beneficiarios de las becas con-
vocadas por esta Orden quienes hubieran disfrutado de
otras becas de la Administración Regional para análo-
ga finalidad durante tres convocatorias consecutivas o
alternas en los cinco años anteriores a la presente con-
vocatoria.

4.- Cumplir los restantes requisitos exigidos en el
artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones, para poder obtener la condición
de beneficiario de la beca y artículo 11 de la Ley 7/2005,
de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia.

Segunda.- Solicitudes y documentación.
1.- Las solicitudes de beca se formularán de acuerdo

con lo establecido en el artículo 70 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y Procedimiento administrativo Común y se
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formalizarán según modelo de instancia que figura como
ANEXO I a la presente Orden, debiendo mencionarse la Or-
den de la convocatoria y el objeto de la beca solicitada.

2.- Los interesados en concurrir a esta convocatoria
deberán presentar su solicitud, dirigida al Consejero de
Turismo, Comercio y Consumo, en el Registro General
de la Consejería, o mediante alguno de los medios pre-
vistos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así
como por el procedimiento de Ventanilla Única en aque-
llos municipios que la tengan establecida.

3.- Las solicitudes debidamente cumplimentadas
deberán ir acompañadas de la siguiente documenta-
ción original o fotocopias debidamente compulsadas:

a) Fotocopia compulsada del Documento Nacio-
nal de Identidad.

b) Certificación académica personal o fotocopia
compulsada de la misma.

c) Fotocopia compulsada del título universitario re-
querido o documento acreditativo de haber satisfecho
los derechos para su expedición.

d) Declaración jurada conteniendo el compromiso
de no desarrollar actividad retribuida alguna durante la
vigencia de la beca ni hacerla compatible con el disfrute
de ninguna otra beca.

e) Declaración jurada de no haber disfrutado de otras
becas de la Administración Regional para análoga finali-
dad durante tres convocatorias consecutivas o alternas en
los cinco años anteriores a la presente convocatoria.

f) «Curriculum vitae» del solicitante.
g) Original o fotocopia compulsada de la docu-

mentación justificativa de los méritos alegados. No se
tendrán en cuenta los méritos no justificados
documentalmente.

h) Justificación de no estar incurso en las prohibi-
ciones para obtener la condición de beneficiario de la
beca, de conformidad con lo dispuesto en el artº 13.7 de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones. Dicha justificación y para el supuesto pre-
visto en dicho precepto se podrá realizar mediante la
declaración responsable del interesado otorgada ante
la autoridad administrativa, conforme al modelo que
consta en el Anexo II de esta Orden, o ante notario público.

i) Certificado de hallarse al corriente de sus obli-
gaciones tributarias, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 14, e) de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones, o bien, en su defecto,
presentación de la autorización para recabar dichos da-
tos de la Agencia Tributaria según modelo que consta
en el Anexo III de esta orden.

j) Certificado de hallarse al corriente de sus obli-
gaciones frente a la Seguridad Social, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 14, e) de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

4.- Alguno de los documentos anteriores no será
necesario presentarlo, si ya estuvieran en poder de cual-
quier órgano de la Administración actuante, en cuyo caso
el solicitante podrá acogerse a lo establecido en el pá-
rrafo f del artículo 35 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, siempre
que se haga constar la fecha y el órgano o dependencia
en que fueron presentados o, en su caso, emitidos, y
cuando no hayan transcurrido más de cinco años desde
la finalización del procedimiento al que correspondan.

Tercera.- Plazo de presentación y subsanación.
1.- El plazo de presentación de solicitudes será de

cuarenta y cinco días, a contar desde el día siguiente al
de la publicación de la presente Orden en el Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia.

2.- Si, examinada la solicitud y demás documenta-
ción presentada, se observara que existen defectos for-
males u omisión de alguno de los documentos exigi-
dos, se requerirá al interesado para que, en un plazo de
diez días hábiles a contar desde el día siguiente a la re-
cepción de la notificación correspondiente, subsane la
falta o acompañe los documentos preceptivos, con indi-
cación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por
desistida de su petición, previa resolución que deberá
ser dictada en los términos previstos en el artículo 42
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Cuarta.- Instrucción del procedimiento.
1.- El procedimiento de concesión se efectúa me-

diante el régimen de concurrencia competitiva.
2.- La competencia para la instrucción de los expe-

dientes de becas corresponderá a la Secretaría Gene-
ral de la Consejería de Turismo, Comercio y Consumo,
que podrá recabar de los solicitantes la aportación de
cuantos otros datos, información o documentos estime
necesarios para la correcta instrucción de aquéllos y su
resolución, al Consejero de Turismo, Comercio y Con-
sumo.

3.- El estudio y la evaluación de las solicitudes es-
tará encomendada a la Comisión de Evaluación, que
ajustará su funcionamiento a las normas contenidas en
el Capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y
estará constituida por:

Presidente: El Secretario General de la Consejería
de Turismo Comercio y Consumo, que será sustituido
en caso de vacante, ausencia o enfermedad por el
Vicesecretario.

Secretario: El Jefe del Servicio Jurídico o Asesor
que designe.

Vocales:
- El Vicesecretario.
- El Jefe de Servicio de Gestión Informática.
- El Jefe del Servicio Económico y de Contratación.
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4.- Una vez evaluadas las solicitudes, dicha comi-
sión deberá emitir informe en el que se concrete el re-
sultado de la evaluación efectuada y que contendrá el
aspirante que haya obtenido mayor puntuación en la va-
loración de los méritos, pudiendo establecerse, asi-
mismo, designación de suplentes que accederán de
manera inmediata a la beca en el supuesto de renun-
cia o pérdida del titular de la misma, así como la rela-
ción de solicitantes para los que se propone la denega-
ción de la subvención solicitada.

5.- El órgano instructor, a la vista del expediente y
del informe del órgano evaluador, formulará la propues-
ta de resolución provisional, debidamente motivada,
que deberá notificarse a los interesados, concediendo
un plazo de 10 días hábiles para presentar alegaciones.

Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuan-
do no figuren en procedimiento ni sean tenidos en
cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que
las aducidas por los interesados. En este caso, la pro-
puesta de resolución formulada tendrá el carácter de
definitiva.

Examinadas las alegaciones aducidas en su caso
por los interesados, por el órgano instructor se formulará
propuesta de resolución definitiva, que deberá expresar
el solicitante para el que se propone la concesión de la
beca, y su cuantía, especificando su evaluación y los cri-
terios de valoración seguidos para efectuarla, pudiendo
establecerse, asimismo, designación de suplentes que
accederán de manera inmediata a la beca en el supues-
to de renuncia o pérdida del titular de la misma.

6. La propuesta de resolución definitiva se notifica-
rá al interesado que haya sido propuesto como benefi-
ciario en la fase de instrucción, para que en el plazo de
10 días naturales desde la notificación de la propuesta
de resolución comunique su aceptación, con la adver-
tencia de que de no recibirse comunicación en sentido
contrario, se entenderá producida la aceptación.

Quinta.- Criterios de valoración.
1.- La Comisión valorará los méritos acreditados

por los solicitantes de acuerdo con los siguientes crite-
rios:

a) Expediente académico de la titulación requerida.
Hasta un máximo de 2,50 puntos:

- Por cada Matrícula de Honor: 0’25
- Por cada Sobresaliente: 0’15
- Por cada Notable: 0’10
- Por Premio Extraordinario fin de carrera: 0’50
b) Formación específica:
Por cursos de formación relacionados con las ma-

terias objeto de la beca. Hasta un máximo de 2 puntos:
- Hasta 20 horas: 0,05
- De 21 hasta 40 horas: 0,10
- De 41 hasta 80 horas: 0,20
- Más de 81 horas: 0,30

Por cursos impartidos y publicaciones. Hasta un
máximo de 2 puntos:

- Por cada ponencia en cursos o jornadas sobre
las materias objeto de la beca: 0’25.

- Por cada curso impartido por el solicitante sobre
las materias objeto de la beca: 0’50.

- Por cada publicación sobre las materias objeto
de la beca: 0’25.

Por conocimiento de idiomas (inglés, francés o
alemán) con titulación emitida por centro público o pri-
vado; éste último, con más de cinco años en el desem-
peño de la labor académica. Hasta 1,5 puntos.

c) Experiencia en trabajos relacionados con el ob-
jeto de la beca. Hasta un máximo de 4 puntos:

- Por cada mes completo de contrato de trabajo o
beca remunerada en temas relacionados con el conte-
nido de la beca solicitada, 0,20 puntos por mes.

d) Otros méritos:

- Otros méritos. Máximo de 2 puntos a valorar por
la Comisión.

2.- La Comisión podrá acordar, si así lo estima
conveniente, y, en todo caso, para resolver los supues-
tos de igualdad de puntuación entre aspirantes, la reali-
zación de una entrevista personal donde se valorará la
expresión oral y claridad de ideas del entrevistado en
cuanto al objeto de la beca.

Sexta.- Resolución del procedimiento.
1.- De conformidad con lo establecido en el artícu-

lo 16.n) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Orga-
nización y Régimen Jurídico de la Administración Públi-
ca de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,
el procedimiento finalizará mediante Orden del Conse-
jero de Turismo, Comercio y Consumo, concediendo,
denegando la beca o declarando desierta la convocato-
ria, dictada a la vista de la propuesta elevada por la Se-
cretaría General, conteniendo en todo caso el objeto y la
cuantía de la beca.

Dicha Orden contendrá, igualmente, una relación
priorizada de solicitantes, por orden de puntuación, con
objeto de que estos puedan ser sucesivamente llama-
dos en caso de producirse renuncia o pérdida del titular
de la beca obtenida, durante el período de duración de
aquella, sin necesidad de que se practique nueva con-
vocatoria.

Asimismo, contendrá la desestimación del resto
de las solicitudes, debiendo estar debidamente motiva-
da y acreditados en el procedimiento los fundamentos
de la resolución adoptada.

2.- El plazo máximo para resolver y notificar la re-
solución del procedimiento no podrá exceder de seis
meses a contar desde la publicación de la presente or-
den de convocatoria en el Boletín Oficial de la Región de
Murcia. El vencimiento del plazo máximo sin haberse
notificado la resolución legitima a los interesados para
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entender desestimada por silencio administrativo la so-
licitud de concesión de la subvención.

3.- Contra la referida Orden, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse potestativamente re-
curso de reposición ante el mismo órgano que la dicta,
o bien ser impugnada directamente ante el orden juris-
diccional contencioso-administrativo.

4.- Las becas concedidas serán publicadas en el
Boletín Oficial de la Región de Murcia, conforme a lo
previsto en el artículo 14.1 de la Ley 7/2005 de 18 de no-
viembre de Subvenciones de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia.

Séptima.- Cuantía de la beca.
1.- El importe máximo que se destinará para la

beca del Artículo único 1.a) será de seis mil doscientos
cuarenta euros (6.240 euros) y para la beca del Artículo
único 1.b). será de cinco mil ciento cincuenta y cuatro
euros (5.154 euros).

2.- Para los beneficiarios de las becas se suscri-
birá una póliza de seguros de accidentes laborales y de
atención médica correspondiente.

Octava.- Pago y justificación.
1.- El pago de las becas se efectuará con cargo a

los créditos establecidos a tal fin en la Ley de Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma para el
ejercicio 2006, en la partida 19.01.00.751B.483.51 «Be-
cas de colaboración», proyecto 21344 «Becas colabo-
ración diseño programas informáticos», siendo el im-
porte de las mismas de seis mil doscientos cuarenta
euros (6.240 euros), para la beca del Artículo único 1.a)
y de cinco mil ciento cincuenta y cuatro euros (5.154
euros), para la beca del Artículo único 1.b).

 2.- El importe se librará por meses vencidos me-
diante pagos a cuenta, previo informe de aprovecha-
miento del tutor, que comprenderá además las horas
desarrolladas, y certificación mensual expedida por el
Secretario General de la Consejería, con cargo a la par-
tida presupuestaria indicada en el apartado anterior.

3.- El último pago estará condicionado a la pre-
sentación de una memoria-informe final explicativa de
la labor realizada y de los resultados obtenidos.

Novena.- Duración.
1.- La duración de estas becas serán, como máxi-

mo de 896 horas para la beca del Artículo único 1.a) y
de 840 horas para la beca del Artículo único 1.b). Dicha
duración se extenderá desde la aceptación de la conce-
sión de las mismas hasta, también como máximo, el
31 de diciembre de 2006.

2.- Las becas podrán prorrogarse para el ejercicio
siguiente, por un importe máximo de 11.700,00 euros,
para la beca del Artículo único 1.a) y de 10.308,00
euros, para la beca del Artículo único 1.b), lo que co-
rresponderá a un límite de horas de 1680, sin que la
duración total de las mismas, incluidas sus prórrogas,

puedan exceder de tres años, y siempre dentro de los
límites previstos en la base Primera 3 de la presente
Orden. Queda supeditada la prórroga a la condición
suspensiva de existencia de crédito adecuado y sufi-
ciente para financiar las obligaciones derivadas de la
misma en el ejercicio de referencia.

Décima.- Obligaciones del becario.
El becario estará obligado a:
a) Comunicar al órgano concedente la modifica-

ción de cualquier circunstancia tanto objetiva como sub-
jetiva que afectase a alguno de los requisitos exigidos
para la concesión de la beca.

b) Con anterioridad a dictarse la propuesta de re-
solución de concesión, deberá acreditar que no tiene
deudas tributarias en periodo ejecutivo de pago con la
Administración de la Comunidad Autónoma, salvo que
las deudas estén suspendidas o garantizadas.

c) Cumplir el objetivo, realizar la actividad y adoptar el
comportamiento que fundamenta la concesión de la beca.

d) Someterse a las actuaciones de comprobación,
a efectuar por el órgano concedente, así como cuales-
quiera otras de comprobación y control financiero que
puedan realizar los órganos de control competentes,
tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta
información le sea requerida en el ejercicio de las ac-
tuaciones anteriores.

e) Comunicar al órgano concedente la obtención
de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos
que financien las actividades subvencionadas. Esta co-
municación deberá efectuarse tan pronto como se co-
nozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación
de la aplicación dada a los fondos percibidos.

f) Acreditar con anterioridad a dictarse la propues-
ta de resolución de concesión que se halla al corriente
en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y
frente a la Seguridad Social.

g) Conservar los documentos justificativos de la
aplicación de los fondos recibidos, incluidos los docu-
mentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las
actuaciones de comprobación y control.

h) Proceder al reintegro de los fondos percibidos
en los supuestos contemplados en la base decimoter-
cera de la presente Orden.

i) Realizar las actuaciones y cumplir las condicio-
nes que resulten de esta convocatoria.

j) Presentar una memoria-informe final explicativa
de la labor realizada y de los resultados obtenidos, en
el plazo máximo de sesenta días siguientes a la termi-
nación del disfrute de la beca.

Undécima.- Condiciones de disfrute de la beca.
1.- La concesión de estas becas no creará ningu-

na vinculación contractual o administrativa entre los be-
neficiarios y la Administración Regional, por lo que tam-
poco dará lugar a su inclusión en la Seguridad Social.
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2.- La colaboración de los becarios se desarrolla-
rá mediante su participación en el diseño de progra-
mas informáticos puestos en práctica por el Servicio de
Gestión Informática de la Consejería de Turismo, Co-
mercio y Consumo, siendo complementada con la for-
mación teórica necesaria para cada caso.

3.- Los becarios contarán con el asesoramiento,
orientación y dirección del Jefe de Servicio de Gestión
Informática de la Consejería de Turismo, Comercio y
Consumo o persona en quien delegue, en calidad de
tutor, quien decidirá la formación que debe recibir y las
actividades a realizar, mediante su asistencia en las
dependencias de la misma Consejería en la jornada
que se establezca que será, como máximo, de treinta y
cinco horas semanales, salvo que por motivos justifica-
dos fuera necesaria una presencia superior.

Duodécima.- Alteración de las condiciones de la beca.
Toda alteración de las condiciones tenidas en

cuenta para la concesión de las becas, y en todo
caso, la concesión concurrente de subvenciones o
ayudas otorgadas por cualquier Administración Pú-
blica o Entes públicos o privados, nacionales o in-
ternacionales, podrá dar lugar a la modificación de
la Orden de concesión.

Decimotercera.- Reintegro.
Procederá el reintegro de las cantidades

percibidas y la exigencia del interés de demora desde
el momento del pago de las becas, conforme a lo esta-
blecido en el Título II, Capítulo I, de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones; y conforme
a lo establecido en el artículo 31 y siguientes de la Ley
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Decimocuarta.- Responsabilidad y régimen
sancionador.
Los adjudicatarios de las becas quedarán someti-

dos a las responsabilidades y régimen sancionador que
sobre subvenciones establece el Título IV, Capítulo II, de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes; y conforme a lo establecido en el artículo 44 y siguien-
tes de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvencio-
nes de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Disposición final. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente

al de su publicación en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia».

El Consejero de Turismo, Comercio y Consumo,
José Pablo Ruiz Abellán.
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10735 Decreto número 156/2006, de 28 de julio, de
creación de la Sociedad Mercantil Regional
«Centro de Cualificación Turística, Sociedad
Anónima».
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La explotación de centros de formación de profe-
sionales en materia turística, así como el desarrollo y
explotación de sus servicios complementarios, conlle-
van una complejidad y especialidad técnico-operativa
que hacen necesario que la Administración Regional
pueda dotarse de un instrumento ágil y eficaz que per-
mita una gestión adaptada a las necesidades
formativas del sector, posibilitando una rápida reacción
a las demandas del mismo mediante la puesta en mar-
cha, en el menor tiempo posible, de nuevas acciones
formativas que den inmediata respuesta a las necesi-
dades reales del sector y a la mejora continuada de la
calidad en la prestación de servicios turísticos.

A este fin, la Ley 10/2005, de 29 de diciembre, de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia para el año 2006, contempla en
el Presupuesto de «Región de Murcia Turística, S.A.», la
cuantía necesaria como aportación para crear esta nue-
va sociedad mercantil regional a través del programa
presupuestario 19.02.751A, subconcepto 74110, de la
Secretaría Autonómica de Turismo.

En su virtud, vista la Disposición Adicional Segun-
da de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organiza-
ción y Régimen Jurídico de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma de Murcia y el artículo 56 de la
Ley 3/1992, de 30 de julio, de Patrimonio de la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia, a iniciativa del
Consejero de Turismo, Comercio y Consumo y a pro-
puesta de la Consejera de Economía y Hacienda, y pre-
via deliberación y acuerdo del Consejo de Gobierno, en
sesión celebrada el día 28 de julio de 2006,

Dispongo
Artículo 1. Creación.
1.- Se crea «Centro de Cualificación Turística, So-

ciedad Anónima» como sociedad mercantil regional de
las reguladas por la Disposición Adicional Segunda de
la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y
Régimen Jurídico de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Murcia.

2.- «Centro de Cualificación Turística, S.A.» es una
sociedad filial de «Región de Murcia de Turística, S.A.»,
a través de la cual queda adscrita a la Consejería de Tu-
rismo Comercio y Consumo.

Artículo 2. Objeto social.
El objeto social de «Centro de Cualificación Turística,

S.A.» es la gestión de un servicio de formación técnico-turística

en el ámbito territorial de la Región de Murcia que se dedicará
a la organización de cursos específicos de formación y cualifi-
cación en materia de turismo, a la investigación y análisis que
permitan un mejor conocimiento de las tendencias del sector,
a la gestión de centros e instalaciones para su desarrollo y a
la realización de cualesquiera otras actividades análogas, ane-
jas o complementarias de las anteriores. Su actuación está
enfocada en particular, a la consecución de los siguientes ob-
jetivos específicos:

- Desarrollar el concepto de un equipamiento de
calidad, exclusivamente centrado en servicios de forma-
ción turística de las distintas profesiones y oficios de
que consta el sector del turismo.

- Generar una conciencia profesional (profesiona-
les de la hostelería, hoteles, agencias de viajes, activi-
dades complementarias de ocio, etc...) alrededor del
sector turístico, como respuesta a la demanda de una
mayor y mejor calidad en el servicio.

- Captar nuevos demandantes en esta profesión,
que posibiliten cubrir la fuerte demanda de profesiona-
les que se está produciendo, como consecuencia del
aumento en la creación de empresas del sector turísti-
co en la Región de Murcia.

- Promover acciones de cooperación con otras en-
tidades y organismos como intercambio de experien-
cias en materia de cualificación e investigación en el
sector del turismo y la hostelería.

- Servir como elemento catalizador y coordinador,
en torno al cual se den las condiciones precisas, para
que las distintas entidades y administraciones que es-
tán desarrollando programas formativos hacia el sector
turístico puedan encontrar un interlocutor común para el
sector.

- Fomentar iniciativas, orientadas a concienciar
sobre la necesidad de propiciar un mayor número de
empresas, que ofrezcan una mayor y mejor oferta de los
distintos servicios turísticos profesionales.

- Promocionar y dinamizar la cualificación y
profesionalización del sector de la hostelería y el turis-
mo en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia.

Artículo 3. Capital social.
1.- La sociedad tendrá un capital social inicial de

60.102 (sesenta mil ciento dos) euros, íntegramente
suscrito y desembolsado al tiempo del otorgamiento de
la escritura de constitución, por «Región de Murcia Tu-
rística, S.A.», sociedad mercantil regional cuyo socio
único es la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

2.- El capital social estará representado por
60.102 (sesenta mil ciento dos) acciones nominativas,
de una sola clase y serie, de 1 (un) euro de valor nomi-
nal cada una de ellas, desembolsadas su totalidad.

3.- Las acciones se hallan numeradas correlativa-
mente del 1 al 60.102, ambas inclusive.


